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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islßs adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
to la Legislación peninsular, a los veinte días de su
pons uIgaCto' 

si en ellas no se dispusiere otra cosa.
se entiende hecha la promulgación el día en que

aína la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Eoclo).

.\tticulo 2.°--La ignorancia de las leyes no excusa
n su :umplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
Uno dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Lb leves, órdenes y anuncios o ue se mande publicar
n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rica os editores de los mencionados periódicos.

(RR.00 . 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863). ,I
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Franqueo concertado

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . 	 18
Seis meses . 	 30 r
Un año 	  54
Venta de número suelto del año corriente . . .050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 . 100 »
Id. de 	 id, 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta cine manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las' entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió.
dicos, , cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos ,gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA Ptas.

Trimestre. . • . 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66
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MNCO ESPAÑOL DE CREDITO

SUCURSAL DE CORDOBA

Núm. 3.110

tiJ)indo sufrido extravío en po-
dude los interesados las libretas de
Yaoro señaladas con los . números
Mntly ocho, treinta y nueve, ella-
ida, cuarenta y uno y cuarenta y
dos, expedidas por nuestra extingui-
üSoursal de Cañete de las lorres
nombre de Concepción Cantarero
Equines, Carmen, Diego, Manuel e
lit Galán Cantarero, respectiva-
mute, se hace público por medio de
251eanuncio, advirtiendo que de no
presentarse reclamación justificada
arli2s del día diez y nueve de sep-
tenbre próximo, este r Banco anula-
d dichas libretas y se extenderá
Olas nuevas a nombre de sus titula-
ta, q uedando exento de toda res-
pcnsabilidad.

Córdobardoba  a diez y nueve de agos-
to dz mil novecientos c uarenta Y
722VIt. -EI . Interventor, Octavio Ruiz

Caj a de Recluta núrn. 19
DE CORDOBA

Mcmgr

Núm ..- 3.095
hilán Diez Justo, hijo de Julián y de

hit ,nalcral de Córdoba, provincia
12id., de 22 afios de edad, y _cuyas!ziísi personales son: estatura, un
elro 673 mil imelros pelo negro.

°S Pardos, nariz regular, barba re-
tioldaihoca pequeña y frente ancha,
Irlielliado últi mamente en Córdoba,
!42b a expediente por haber falta-do

Clula

 a concentración a la Caja de
número 19, para su destino

3CuerAo, comparecerá dentro del•tf
clunliaki° de 30 días en dicha Caja Re-ante el Juez i nstructor don Fran-o Vázquez De l gado, con destino

citada Caja de Recluta, bajo
eenibimiento 

de ser declarado re -SiTfl0, lo efectua.
Córdoba a 10 de agosto de 1949.'Elltiez Instructor, F. Vázquez.

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS

DE TARRAGONA

1\1(nr. 3.082

El Fiscal Provincial. de Tasas de
Tarragona, ruega y encarga a todas
las Autoridades la busca y captura
de José Mercade Ramón, cuyo últi-
mo domicilio lo tenía en Reus, sien-
do hijo de José y de Leonor, de 30
años de edad, casado, natural de
Reus, por tener que cumplir un año

,en Campo de Trabajo por impago de
la multa de 40.000 pesetas, que se le
impusieron en el expediente número
33.009, por ocultación de 6.968 li-
tros de aceite, poniéndolo en caso
de ser habido a disposición del se-
ñor Fiscal Provincial de Tasas.— El
Fiscal Provincial de Tasas, Firma

Ayuntamientos
PEDROCHE

Núm. 3.112

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que esta Corporación municipal

de mi presidencia, en sesión ordina-
ria celebrada el día trece de los co-
rrientes, aprobó en principio un ex-

pediente' de suplemento de crédito'
para reforzar, con resultas, la con-
signación del Capítulo 11, Articulo

-3,°, Partida 2. a del vigente presu-
puesto ordinario de gastos de este
término, en cuantía de sesenta y cin-
co mil novecientas cuarenta pesetas
treinta y seis céntimos, el cual queda
expuesto en la Secretaría Municipal
por el plazo de quince días, según
dispone el artículo 236 del Decreto
de 25 de enero de 1946 por el que
regula provisionalmente las Hacien-
das Locales, al objeto de que pueda
ser libremente examinado por cuan-
tos lo deseen y formular las recla-
maciones que estimen pertinentes.

Pedroche 16 de agosto de 1949. —
Firma ilegible.

°DEJO

Nútb. 3.090

El Alcalde de la villa de Obejo, hace
saber:
Que confeccionado por este Ayun-

tamiento y Junta_ Pericial el Apéndice
al Registro Fiscal de Ecljicios y So-
lares de este término, que ha de sur-
tir efectos contributivos en el próxi-
mo ejercicio de 1950, queda expues-
to ai público en la Secretaría de este
Ayuntamiento; por término de ocho
días hábiles, durante cuyo plazo pue-
de ser examinado y aducirse por los
contribuyentes y vecinos afectados
.en las alteraciones por transmisiones
de dominio o de orden económico/
las reclamaciones que a su derecho
convengan.

Lo que se hace público para gene-
ral cánocímiento;

Obejo a 12 de agosto de 1949. —
Pedro Molina.

PALMA DEL R10

Núm. 3096

Don José de la Torre Estepa, fue
nombrado Agente Ejecutivo de egte
Ayuntamiento, con carácter provisio-
nal, por la Comisión Gestora del
mismo, en 3 de agosto de 1948.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Palma del Rio, 16 agosto de 1949.
— El Alcalde, Angel Martínez.

JUZGADOS

Mirador de doña Loba. en término
de Adamuz, sitio de doña Loba y
Tabla Alonso, con superficie de
ciento veinte y nueve fanegas y nue-
ve celemines, igual a ochenta y tres
hectáreas cincuenta y cinco áreas
y treinta y dos centiáreas, pero
por expropiaciones para el Pan-
tano solo tiene sesenta y cuatro
hectáreas, diez y siete areas y una
centiárea; la parte umbría está divi-
dida de la Solana por el arroyo. En
dicho perímetro había nueve mil dos-
cientas cuarenta y cuatro plantas,
hoy unas siete mil, porción de higue-
ras y árboles frutales y un pequeño
manchón de monte en la umbria, y
una casa de labranza con cubierta
de tejas y muros de ladrillo' y tapía,
edificada en el cerro El Mirador y
con una superficie de cuatrocientos
veinte y un metros y diez y siete cen-

e tímetros, y en su fachada lleva el
nombre de toda la finca que es .Mi-
rador de doña Loba«. Apreciada pa-
ra efectos de subasta en CIENTO
QUINCE MIL TRESCIENTAS
VEINTE Y CINCO pesetas.

Para el acto de dicha subasta, se
ha señalado el día DIEZ Y SIETE
DE SEPTIEMBRE PROXIMO y hora
de la diez de la mañana, ante este
Juzgado, sito calle Göngora sin mí-
mero, bajo las condiciones siguien-
tes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
del tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avaluo.

Tercera. Que los autos y la cer-
tificación del Registro se encuentran

de manifiesto en Secretaría para que
puedan ser examinados per quienes
les interese, y que las cargas y gra-
vámenes anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes entendien-

CORDOBA

Núm. 3.107

Don José María Francés, Magistrado,
Juez de primera Instancia número
uno de esta capital.
llago saber: Que en autos decla-

rativos de mayor cuantía, hoy en
apremio, a instancia de don Manuel
Sarazá Murcia contra don Manuel
Cardador Bautista y doña Ascensión
González del Rey, he acordado sa-
car a pública subasta, para su venta
la finca siguiente:

Posesión de olivar nombrado .E1
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dose que el rematanie las acepta sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Córdoba a trece de agos-
to de mil novecientos cuarenta y nue-
ve. - José María Francés. - El Secre-
tario P. H., Rafael Moral.

Núm. 3.027
José Martínez Bogas, (a) El Cara-

gatos, domiciliado últimamente en
Córdoba, procesado por robo en la
causa número 237 de 1949, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción número 2 de
Córdoba; apercibido en caso contra-

rio de ser dec 'arado rebelde.
Córdoba 9 de agosto de 1949 -

El Secretario, P. S., Firma ilegible.
V.° B.°: El juez de Instrución, José
María Francer.

Núm. 3.028
Josefa Redondo Aparicio, (a) La

del Barna, domiciliada últímarnente

en Córdoba, procesada por robo en

la causa número 237 de 1949, com-
parecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de Instrucción número
2 de Córdoba; apercibida en caso

contrario de ser declarada rebelde.
Córdoba 9 de agosto de,1949. -

El Secretario, P. S., Firma ilegible.
- V.° B.': El Juez de instrucción, Jo-
sé María Francés.

Núm. 3.038
César Hermoso Ocaña, de 34

años, hijo de Juan y Adoración, Ca-
sado, natural de Torredonjimeno,
vecino de Córdoba, procesado en
este Juzgado en causa número 116
de 1949, por apropiación indebida,
cuyo actual paradero se ignora, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción
número uno de Córdoba, con el

apercibimiento de ser declarado re-

belde.
Córdoba 11 de agosto de 1949. -

El juez de Instrucción número 1, lo-
cae María Francés.

Núm. 3.039

José Ballester Teba, hijo de Fili-

berto y de Concepción, natural de
Orán (Marruecos), de estado casa-
do, profesión mecánico, de 39 años
de edad, domiciliado últimamente en
Córdoba, procesado por robo, com-
parecerá en término de diez días an-
te la lltma. Audiencia Provincial de
esta Capital; bajo apercibimiento de
que si no comparece será declarado

rebelde.
Córdoba 11 de agosto de 1949.-

El Secretario, P. H , Julio Alcántara,
- V.° B.': El Juez de instrucción,

José María Francés.

Núm. 3.040
Luis García Martínez, hijo de Ma-

nuel y de Rocío, natural de Mengíbar,
de estado soltero, profesión jornale-
ro, de 17 años de edad, domiciliado
últimamente en Tocina, procesado
por robo, comparecerá en término
de diez días, ante la Iltma. Audiencia
Provincial de esta Capital; bajo aper-

Núm. 3.042

Rafael Cabello Vélez, natural y
vecino de " Córdoba, cuyo actual
paradero se ignora, procesado en
este Juzgado en causa número 142
de 1949 por robo, cuyo actual para-
dero se ignora, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juz-
gado de Instrucción 'del distrito Nú-
mero Uno de. Córdoba, con aperci-
bimiento de que si no comparece
seraedeclarado rebelde.

Córdoba 11 de agosto de 1949. -
El Juez de Instrucción número nno,
José María Francés. - El Secretario,
P. H., Julio Alcántara.

MONTILLA

Núm. 3.025

Don Francisco García de la Puerta,
Juez municipal de esta ciudad de

Hago saber: Que en este Juzga-
do, pende juicio de faltas con el
número 429 de los del corriente año,
por denuncia del Servicio de Pelicía
Rural de la Hermardad Sindical de
Labradores y Ganaderos de esta
ciudad, contra el que dijo ser y lla-
marse Miguel Ruiz Feinández, de 36
años de edad, natural de Lucena y
vecino de Baena, con domicilio en
calle Zapatería, número 13, donde
no ha sido habido, por daño de un
asno abandonado en sementera de
cebada de don Emilio Pérez Barque-
ro, al sitio Lagar de la Trinidad, de
este término, hecho ocurrido el día
15 de mayo último, en cuyo juicio ha
recaido sentencia con esta fecha,
cuya parte dispositiva, dice así:

FALLO: Que debo condenar y
condeno al denunciado Miguel Ruiz
Fernández, como responsable de
una falta de entrada de un asno en
heredad ajena, sin permiso, causan-
do daño y sin circunstancias modifi-
cativas, a la pena de dos pesetas de
multa o quince días de arresto susti-
tutorios en caso de insolvencias en

el Depósito municipal de esta ciudad,
a .que indemnice en tres pesetas a
don Erriilio Pérez Barquero cuantía
del daño ocasionado a éste, según
tasación pericial, y pago de costas
procesales. Y encontrándose en pa-
radero desconocido dicho condena,

do, notifíqttesele esta sentencia me-
diante Edicto que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, cursándose_ al efecto el despa-
cho, necesario. .r- Asi por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.- Francisco Garcia.-Rubricado.

Y para que sirva de notificación
en forma al condenado Miguel Ruiz
Fernández, se expide el presente,
en curnplimiento a lo acordado, en
Montilla - a 8 de agosto de 1949.
—Francisco García. - El Secretario,
Eloy Sanz Blanco.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.036

Don Benito Hernández Jiménez, Juez
de Instrucción de este partido.
En virtud del presente hago saber:

Que en éste Juzgado se sigue su-
mallo con el número 17 de 1949, so-
bre hurto de hilo de cobre, en canti-
dad de seiscientos kilos, y por igno-
rarse quien sea el dueño de los mis-
mos, se manda ofrecer el procedi-
miento a tenor del artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal al
que se crea perjudicado, citándole al
propio tiempo para que dentro del
plazo de diez días comparezca ante
este Juzgado, a prestar declaración.

Dado en Priego de Córdoba a 9 de
agosto de 1949. - Benito Hernández.
- El Secretario, José Casas.

EL CARPIO

Núm. 3 053

Don Antonro Agredan° Soto, Secre-
tario del Juzgado Comarcal de El
Carpio.
Doy fe: Que en el juicio número

50 del año en curso, por hurto de
trigo seguido contra Antonio Gonzá-
lez Arrabal, Ramón Valera Pérez y
Teodoro García León, vecinos de
Bujalance, hoy de ignorado parade-
ro, ha recaido sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a los' denunciados Antonio
González Arrabal, Ramón Valera
Pérez y Teodorci García León, como
responsables de una falta contra la
propiedad, a la pena de un día
arresto menor al primero, tres el
segundo y dos al tercero, y al pago
de las costas del presente juicio por
partes iguales. Líbrese exhorto al
Juzgado de Betialance, para notifica-
ción de esia resolución a los conde-
nados. Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo. - José
J. Sotomayor. - Rubricado.

La anterior sentencia fue leida y
publicada por el Sr, Juez que la
suscribe estando celebrando audien-
cia pública en el día de su fecha, doy
té. A. Agredan°. -Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a los condenados Antonio
González Arrabal, Ramón Valera
Pérez y Teodoro García León, veci-
nos de dujalance, hoy de ignorado
paradero, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, expido la presente que firmo con
el V.° B.° del Sr. Juez Comarcal Sus-
tituto en El Carpio a I.° de agosto
de 1949. - El Secretario, A. Agreda-
no. -V.° B.': El Juez Comarcal Sus-
tituto, Antonio Granadilla.

cibimiento de que si no comparece
será declarado rebelde.

Córdoba 1 1 de agosto de 1949. -
El Secretario, P. U., Julio Alcántara.

• ,eV.° 13.°: El Juez de Instrucción,
José María Francés.

Núm. 3.041

Miguel Jiménez Molina, 34 años,
hijo de Pedro y María, casado, jor-
nalero, natural y vecino de Córdoba,
procesado en este Juzgado en causa
número 142 de 1949 por robo, cuyo
actual paradero se ignora, compa-
recerá dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de Instrucción
del distrito número Uno de Córdoba;
con apercibimiento de qne si no
comparece será declarado rebelde.

Córdoba II de agostó de 1949. -
El juez de Instrución número uno,
José María Francés. - El Secretario,
P. H., Julio Alcántara.

LUCENA

Núm. 3.03x,

Por la p resente, se
emplaza al procesado
dan Baena, mayor de e,
vecino de .esta ciudad,
Blázquez, número 59,
tal carácter comparez
Juzgado dentro del ten
días siguientes al de lz
de la presente en !os if
ciales . del Estado y el
vincia, al objeto de e
prisión para responder
que le resulten en el sur
el número 23 de este al
contra el mismo por
apro p iación indebida,
le que de no verificarlc
do rebelde.

Lucena 9 de agosto
tonio Infante. - El Sec
nio Jiménez.
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